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I. 4 Que la Leda. Lizet Orea Mercado, en su oa r á c t e r de Apoderada Legal, tiene 
faculta des para representar en este acto a "EL INSTITUTO", de conformidad con el 
Poder para Actos de Administración que le fue conferido por el Dr. David Ker3henobich 
S~al1:1ikowitz, Director. General de "EL INS~ITU~O" y qu~dó formalizado ;~ cªiEs'.cnltura 
Publica No. 146,863 (ciento cuarenta y seis mil ochocientos sesenta y~tres) de fecha 
treinta y uno de mayo del año dos mil diecisiete, pasada ante la #e: del Licen~·: 0 
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I. 3. ·Que realiza proyectos de investigación en materia de salud, de conformidad con 
lo que prevén los artículos 2º fracción VII, 3° fracción IX; 96; 100, fracción VI de 
la Ley General de Sal,ud; 3, 113, 114, 115, 116 y 120 del Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Investigación para la Salud, a s i, como en las disposiciones 
contenidas en los Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de Investigación de los Institutos Nacionales de 
Salud, en particular, los aplicables a este Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán, mediante fondos externos que proporcionan los 
Patrocinadores, mediante la celebración de Convenios de Concertación, cuyo.objeto no 
corresponde a actividades de prestación de servicios independientes, toda vez que 
dichos fondos o recursos no forman parte del patrimonio del ~nstitutó, sino qué los 
administra para financiar proyectos o protocolos de investigación. 

I. 1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 9 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 14 fracción III y 15 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 1, 5 fracción III, 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 
de mayo del año dos mil 
1.2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y 
consolidación del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar consulta externa 
y atención hospitalaria a la población que requiera atencióh en su área de 
especialización y afines, en las instalaciones que para el efecto disponga, con 
criterios de gratuidad fundada en las condiciones socio-económicas de los usuarios, 
sin que las cuotas de recuperación desvirtúen la función social de "EL INSTITUTO", 
mediante la prestación de servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de 
laboratorios y estudios _clínicos y por ello lleva a cabo actividades de investigación 
científica en el campo de la salud. 

I. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL: 
D E e L A R A c I o N E s 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS 
Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE, "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

/. POR LA LICENCIADA LIZET OREA MERCADO, EN SU ~CTER DE APODERADA LEGAL; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL DR. HÉCTOR HUGO BUERBA VIEREGGE, COMO PRESTADOR DE SERVICIOS, QUIENES 
ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETARÁN 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

SALUD INSTITUTO NACIONAL DE 
CIHlCtAS M~DfC:AS 
Y NUTRICIÓN 
Si\:LVAOOI! ZUBHíAN 
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II. 4. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad que: 1) no se encuentra 
inhabilitado para el desempeño de un empleo, carga, o: comisión en el servicio público 
y que conoce el régimen de compatibilidad de empleos, por lo que sin detrimento de 
las funciones o de la prestación de servicios que, en su caso, tenga encomendadas 
con otra institución, se compromete a cumplir con la máxima diligencia las 
obligaciones a que se refiere la Cláusula Primera de este contrato, 2) que no eB 
parte en un juicio de orden civil, mercantil o laboral en contra o de alguna 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y 3) que nQ se encuentra 
en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicta, de irit_éres~s para 

"' . ·~ "' prestar los servicios profesionales objeto del ptesente contrato. '' 
\ 

II. 3. Que cuenta con el perfil, los conocimientos y experiencia necesaria para 
realizar las actividades objeto del presente contrato, y además conoce plenamente 
La s características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, 
así como haber considerado todos los factores que intervienen para desarrollar 
eficazmente las act~vidades que desempeñará. 

II. 2. Que cuenta eón el Registro Federal de Contribuyentes número 
otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

r 
II.1 Que es de nacionalidad y que se encuentra en pleno uso y goce de sus 
facultades que le otorgan las leyes mexicanas, y que cuenta con los conocimientos y, 
en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por "EL 
INSTITUTO". 

II. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA:, 
/ 

I.9. Que Bn razón de su naturaleza y acorde a lo previsto én el numeral Lineamientos 
para la Administración de' Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán, la presente contratación se hace bajó el régimen de honorarios por tiempo 
ó por obra determinada, por lo que este contrato sólo consigna el derecho al pago de 
los emolumentos convenidos sin ninguna otra prestación ad~cional, ni podrán pagarse 
con recursos fiscales o transformarse en plazas presupuestarias, por lo que "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" no es considerado trabajador. 

artículos 2, fracción IX; 39, fracción IV; 41 fracciones I,II,III,V, VI, VII, X, y 
XI todos de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 117,118,119 del Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud así como los 
numerales 5, 6 7, 10 y 11 de los Lineamientos para la administración de recursos de 
terceros destinados a financiar proyectos de investigación en el Instituto Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los I. 8. 

INSTITUTO NACIONAL DE 
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2. ELIMINADO



Por impedir el desernpefio normal de labores de "EL INSTITUTO". e) 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o resultados de. 
los servicios encomendados. \ 

b) Por no observar la confidencialidad debida respecto de la información a la que 
tenga acceso corno consecuencia de la prestación de los servicios encomendados. 
c) Por suspender en forma injustificada la prestación de los servicios o por 
negarse a corregir lo rechazado por "EL INSTITUTO". 

a) Por prestar los servicios en forma deficiente, de manera inoportuna o por no 
apegarse a lo estipulado en el presente contrato ni al Proyecto de Investigación, o 
en su caso, a las indicaciones que el Investigador Principal le indique. 

"EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de juicio por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 

NOVENA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comunicará a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar 
algún perjuicio al mismo, bajo el entendido de que, si no lo hace, será jurídicamente 
~r~sponsable ante "EL INSTIT~TO". 

DECIMA. "EL INSTITUTO" designa a la Dra. María Teresa Bourlon de los Ríos, quien 
funge como Investigadora Principal en "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", como 
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, así como de 
recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y el resultado de los servicios pactados en el contrato. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en forma 
parcial o total, en favor de cualquier otra persona, fisica o moral, los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato. 

Los datos personales de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que obtengan de la formalización 
del presente contrato, se le dará el tratamiento y se ajustarán en términos de lo 
que prevé la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En caso contrario, responderá conforme a derecho corresponda ante "EL INSTITUTO", 
quien podrá ejercer las acciones legales que estime necesarias en su contra. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga 
a no divulgar a terceras personas por medio de publicaciones, informes o cualquier 
otro medio, las actividades que desarrolla con motivo del presente contrato, así 
como los datos y resultados que obtenga eón motivo de la prestación de los servicios 
objeto de este contrato o la información que en cualquier modalidad "EL INSTITUTO" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

INSTITUTO NACIONAi. DE 
CIENCIAS M~DICA.S 
Y NUTRICIÓN 
S.iítVADOR llJBfliAN 

SALUD 
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Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá solicitar a "EL INSTITUTO" la terminación 
anticipada del presente contrato, previo aviso que por escrito realice a "EL 
INSTITUTO" en el plazo señalado en el párrafo que antecede, para lo cual "EL 
INSTITUTO" podrá reservarse el derecho a no aceptarla, en caso de aceptarla ello no 
implica la renuncia a ejercer las acciones legales que, en su caso, procedan. 
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"EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie 
resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
con treinta días naturales de anticipación, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir 
los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su 
entera satisfacción. 

En cualquiera de los casos seña lados, "EL INSTITUTO" determinará el plazo de 
suspensión a cuyo término, podrán reanudarse los servicios o de no ser posible, se 
dará lugar a la terminación anticipada del presente contrato. 

Si durante la prestación del servicio profesional se presenta alguna circunstancia 
de caso fortuito o fuerza mayor o atribuible al otorgante de los recursos con los 
que se cubre el pago a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "EL INSTITUTO", podrá suspender 
la prestación del servicio, en cuyo caso se pagarán solamente aquellos que hubiesen 
sido efectivamente prestados. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPENSIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Transcurrido el término previsto en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" tomará en 
cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 
contrato y comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación. 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "EL INSTITUTO" comunicará por 
escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el incumplimiento en que éste haya incurrido, 
para que en un término de 10 (diez) días hábiles, exponga lo que a su derecho 
convenga, y aporte en su caso las pruebas correspondientes. 

h) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este 
contrato. 

g) Por incurrir en actos contrarios a las disposiciones del Código de Conducta 
del INCMNSZ y el Código de ttica de los Servidores Póblicos del INCMNSZ 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración II. 4, se 
realizó con falsedad y 
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LCDA. 
JEFA 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 

DRA. 

ADMINISTRADORA Y VERIFICADORA 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

DR. HÉCTOR HUGO BUERBA VIEREGGE 

POR 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

POR "EL INSTITUTO" 

Leido que fue por las partes que intervienen en el presente contrato y sabedores de 
su contenido y alcance y efectos legales, se firma el mismo en tres tantos, al calce 
y al margen en todas sus fojas ótiles, en la Ciudad de México, el 01 de enero del 
2022. 

controversia, para su interpretación y cumplimiento, se someterá a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra 
causa. 

5-ECfU: tAJ.lÍl\ l1E. SALO O 
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Se testan los datos relativos a la NACIONALIDAD, RFC y DOMICILIO del prestador servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




